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   Total Aumento 15.750,00 
 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En Torrecilla de Alcañiz, a 21 de Diciembre de 2017.- El Alcalde, Fdo: Joaquín Lorenzo. 
 
 
 

Núm. 75.919 
 

MORA DE RUBIELOS 
 
 
Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos núm. 4/2017 del presupuesto municipal 

para el ejercicio 2017 por no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición público. 
De conformidad con el artículo 169.3 en relación con el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se procede 
a su publicación resumido por capítulos con el siguiente detalle:  

Expediente nº 4/2017 
Presupuesto de Gastos 
Habilitación de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito que se aprueba: 
Capítulo/Descripción /Euros 
I Gastos de Personal 32.100,37 
II Gastos Corrientes 52.891,69 
IV Transferencias Corrientes 600,00 
VI Inversiones Reales 152565,97   
TOTAL GASTOS 238.158,03 
Presupuesto de Ingresos 
- Resumen de Financiación: 
Nuevos o Mayores Ingresos 
Capítulo/Descripción /Euros 
 VII Transferencias de Capital 152.170,82 
Bajas de Créditos por anulación total o parcial 
Capítulo/Descripción /Euros 
I Gastos de Personal  3.673,68  
II Gastos Corrientes 16.313,53 
V Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 4.000,00             
VI Inversiones Reales 55.000,00 
VII Transferencias de Capital 7.000,00 
TOTAL INGRESOS 238.158,03 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 en relación con el 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 

de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la 
aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
que establecen las normas de dicha jurisdicción. 

En Mora de Rubielos, a 21 de diciembre de 2017.- El Alcalde, Hugo Arquímedes Ríos Navarro. 
 
 
 

Núm. 75.966 
 

ESCUCHA 
 
 
El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria urgente celebrada el día 27 de noviembre de 2017, se acordó 

por unanimidad de los miembros presentes aprobar inicialmente la modificación de las siguientes Ordenanzas, y 
someter su texto a información pública.  
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• APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
UTILIZACIÓN DE GIMNASIO, PISCINAS E INTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS DEL TÉRMI-
NO MUNICIPAL. 

• APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE 
SUMINISTRO DE AGUAS A DOMICILIO. 

• APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE EN-
TRADA AL MUSEO MINERO “VILLA DE ESCUCHA”. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2014,de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se abre el período de información pública y au-
diencia a los interesados por un plazo de treinta días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias, es-
tando el expediente a disposición del público en el Ayuntamiento de Escucha, sito en Calle Carretera, nº 2 en 
Escucha (Teruel). 

En el caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia, de acuerdo con lo indicado en el último 
párrafo del citado artículo 49, y en el artículo 17.3 y 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

ANEXO 
TEXTO ÍNTEGRO DE LA MODIFICACIÓN 
ORDENANZA FISCAL Nº 17 REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE GIMNASIO, PISCINAS, E 

INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL. 
Artículo 8 – Cuota Tributaria.- 
Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 
Epígrafe primero. GIMNASIO MUNICIPAL 
Abono: ANUAL. PROMOCIÓN “ACTÍVATE”. 100 Euros todo el año. Se podrán realizar promociones para 

nuevos socios del gimnasio en el período de 1 de enero al 28 de febrero de cada año. Se considerará nuevo 
socio, al usuario que no haya estado apuntado en el gimnasio el año anterior al lanzamiento de la promoción. 

Abono: ANUAL. “FIDELIZACIÓN”. 150 Euros.  
Abono: TRIMESTRAL. 50 Euros. 
Abono. MENSUAL. 20 Euros. 
Entradas individuales: 3 Euros. 
Todos los abonados tendrán derecho a utilizar las instalaciones del gimnasio, y participar en las actividades 

dirigidas.  
Las actividades dirigidas dependerán del Monitor responsable que establecerá el plazo de inscripción y aforo 

máximo de los grupos. En función de la demanda se podrán crear, modificar y suprimir los grupos de actividades 
planificados. 

El período de matrícula de las actividades con carácter general será del 1 de septiembre a 31 de noviembre, y 
del 15 de enero al 15 de febrero de cada año.  

En función de las necesidades del servicio el Monitor podrá realizar modificaciones que contribuyan a la mejor 
calidad en la prestación del servicio. 

Epígrafe tercero. PABELLÓN MUNICIPAL. 
Utilización de las instalaciones para celebraciones, día…150 euros. 
Asociaciones sin ánimo de lucro...0 euros. 
Se establecerá una fianza obligatoria para gastos de limpieza y acondicionamiento del local de…200 euros. 

La fianza será devuelta una vez se compruebe que el local se encuentra limpio y en perfecto estado. En caso que 
realizada la comprobación del local no se encuentre en condiciones adecuadas se podrá incautar la fianza para 
costear los costes de limpieza. 

Epígrafe quinto.- CESIÓN DE TABLEROS, MESAS, SILLAS...etc. 
Se establecerá una fianza que garantizar el buen uso y devolución del material entregado conforme a los si-

guientes: 
Se fija una fianza fija de 300 euros, por solicitante que responderá del buen uso, deterioro, y pérdida del mate-

rial entregado, independientemente que se reclame el valor del material entregado y no devuelto. 
A efectos de valorar el material entregado se fija en los siguientes importes: 
a) Tableros: 50 euros unidad.  
b) Caballete: 5 euros unidad. 
c) Mesas: 150 Euros unidad. 
d) Sillas: 20 Euros unidad. 
ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA POR EL SUMINISTRO DE AGUAS A DOMICILIO. 
Artículo 6 – Base.- 
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Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará por una sola vez al comenzar la prestación del ser-
vicio, o cuando se reanuda después de haber sido suspendido por falta de pago, y otra causa imputable al usua-
rio, y estará en función del diámetro de la conexión a la red general, y otro en función del consumo y que se 
compondrá de dos partes un tanto por metro cúbico consumido según las tarifas vigentes en cada fecha en las 
que se podrá señalar un mínimo de consumo o bien una cuota de servicio y un tanto fijo por lectura y conserva-
ción de contadores. 

La tarifa será: 
a) Cuota de enganche: 100 euros. 
b) Consumo mínimo 2 euros al mes o 6 euros al trimestre. Las lecturas que no lleguen a éste importe se les 

aplicará éste mínimo. 
c) Cuotas lectura de contadores, por cuota variable: 
 

BLOQUE  TRAMO PRECIO 

1 0-36 m3/Trimestre 0,20 €/m3 

2 37-50 m3/Trimestre 0,35 €/m3 

3 51-70 m3/Trimestre 0,50 €/m3 

4 71-100 m3/Trimestre 0,75 €/m3 

5 101 m3/Trimestre 0,95 €/m3 

d) Cuota por no tener contador en domicilios particulares se aplicará 0,95 €/m3, sobre el consumo mínimo de 
12 m/3 al mes, o 36 m/3 al trimestre, hasta que instalen el contador que se pasará la lectura correspondiente. 

e) Cuota por no tener contador, en granjas de animales, se les aplicará una estimación de 300 euros al trimes-
tre, hasta que instalen el contador correspondiente. 

f) Consumos atípicos en las instalaciones particulares: 
En los supuestos de periodos con consumos atípicos como consecuencia de averías, fugas o problemas en 

las instalaciones particulares de un abonado, podrá realizarse una regularización de los períodos afectados, pre-
via petición del titular de la póliza y siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

1. Que el exceso de consumo se deba a la existencia de una causa objetiva y fortuita, ajena al propio consu-
mo. 

2. Que se hayan puesto los medios necesarios, con la debida celeridad, para solucionar la causa del exceso 
de consumo. 

3. Que los consumos posteriores a la solicitud de la póliza afectada se correspondan con los considerados 
habituales. 

Cuando se cumplan los requisitos establecidos anteriormente, la cuota se ajustará a los siguientes criterios: 
1. El consumo habitual, obtenido del histórico disponible de la póliza, se facturará de acuerdo con las tarifas 

vigentes en el periodo que deba ser ajustado. 
2. El exceso de consumo se facturará al precio medio por metro cúbico resultante de la aplicación de las tari-

fas vigentes en dicho periodo al consumo habitual de la póliza de los últimos tres años. 
La regularización se retrotraerá como máximo un año, contado desde la facturación anterior a aquella en que 

los consumos se consideren normalizados, atendiendo a las peculiaridades de cada póliza. 
ORDENANZA FISCAL Nº 16 REGULADORA POR LA TASA DE ENTRADA AL MUSEO MINERO “VILLA DE 

ESCUCHA”. 
Artículo 6. Base.- 
El tipo de gravamen queda fijado en los términos siguientes: 
TARIFAS MUSEO MINERO ESCUCHA (2018) 
• Adultos ……………………………………………………………………………………………..13 € 
• Infantil (de 4 a 12 años incluidas ambas edades) ……………………………..……………….8 € 
• Mayor de 65 años …………………………………………………………………………………10 € 
• Primaria …………………………..………………......……………………….…………………… 7 € 
• Secundaria …………………………..………..………………………………………………………10 € 
DESCUENTOS MUSEO MINERO ESCUCHA  
• Grupo mayor de 20 visitantes a todos los perfiles ……….....……..…….... 10% 
• AMPAS …………………………………………………….…………..………. 10% 
• Alojamiento/Restauración (debidamente acreditados a todos los perfiles) 10% 
• Familia numerosa (NACIONAL) …………………………..………...….……. 10 % 
• Club Bayard …………………………………………………..…….…..……… 10 % 
• Carné Jove……………………….………… 10% portador y 5% acompañante 
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• Iberfan ………………………………….… 40 % al niño portador, 2 € padres con carné, un niño acompañante y  
un familiar mayor de 65 años. 

• Escuela hogar Daroca …………………….…………….……………………. 6 € 
GRATUIDADES MUSEO MINERO ESCUCHA  
• Invitado Ayuntamiento. 
• Invitado trabajador/a (hasta 10 por año). 
• 1 profesor/educador cada 15 alumnos. 
• Chófer grupos en general. 
• Empadronados y un 10% a todos sus acompañantes aunque no participe en la visita. 
TARIFAS CIM POZO PILAR  
• Adultos  (SIN visita Museo…….………………………………………………. 3 € 
• Adultos  (CON visita Museo) …….…………………………….……………. 1,5 € 
• Infantil (de 8 a 12 años incluidas ambas edades, SIN visita museo) ……. 1,5 € 
• Infantil (de 8 a 12 años incluidas ambas edades, CON visita museo).……. 1 € 
• Mayor de 65 años (SIN visita museo) …………………….………………..…. 2 € 
• Mayor de 65 años (CON visita museo) …………………………………….…. 1 € 
DESCUENTOS CIM POZO PILAR  
• Grupo mayor de 20 visitantes (a todos los perfiles) ………………..……… 10% 
• Alojamiento/Restauración (debidamente acreditados a todos los perfiles).. 10% 
• Familia numerosa (NACIONAL) ……………………………………………... 10 % 
• Club Bayard ………………………………………………..…………………… 10 % 
• Carné Joven ………………..……….………… 10% portador y 5% acompañante 
• Iberfan ……………………………..…………… 10% portador y 5% acompañante 
• Escuela hogar Daroca ……….……………………...………………..………… 1 € 
GRATUIDADES CIM POZO PILAR  
• Invitado Ayuntamiento. 
• Invitado trabajador/a (hasta 10 por año). 
• 1 profesor/educador cada 15 alumnos. 
• Chófer grupos en general. 
• Empadronados y un 10% a todos sus acompañantes aunque no participe en la visita. 
NOTA: habrá 150 invitaciones anuales para el Ayuntamiento de Escucha no acumulables para el siguiente 

año (Entidades, organismos, particulares, colaboradores, etc.) 
En Escucha a 27 de noviembre de 2017.- El Alcalde, Francisco Javier García Carbó Cabañero. 
 
 
 

Núm. 75.923 
 

HUESA DEL COMÚN 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Huesa de Común para el ejercicio 

2018, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del 
Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por Capítulos. 

 
Estado de Gastos 

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1 GASTOS DE PERSONAL 31.000,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 77.750,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 500,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.400,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 25.907,65 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 13.000,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 7.600,00 
 Total Presupuesto 163.157,65 


